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[bookmark: _GoBack]INSTITÚYESE EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO
 “DÍA DE LA LUCHA CONTRA LOS TRASTORNOS EN LA ALIMENTACIÓN”

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY N° 4.952


Buenos Aires, 15 de mayo de 2014.-


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY
 
Artículo 1º.- Institúyese en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 30 de noviembre de cada año como “Día de la Lucha Contra los Trastornos en la Alimentación"

Artículo 2°.- La fecha mencionada queda incorporada al calendario de actos y conmemoraciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 3°.- El gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través del organismo que corresponda, promoverá la realización y difusión de actividades a fin de concientizar a la ciudadanía sobre los trastornos en la alimentación.

Artículo 4°.- Comuníquese, etc.

MARÍA EUGENIA VIDAL 
CARLOS PÉREZ 
Sanción: 15/05/2014
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